
Señor 
JUEZ  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 
E.                S.          D. 
 
 
REF: PERTENENCIA  2020 – 00043 
DE: ELI SALOMON MUÑOZ SIERRA 
CONTRA: JORGE ENRIQUE ROJAS ROA 
 
 
EVERTH CEBALLOS SALGADO, Abogado en ejercicio, 
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como 
APODERADO JUDICIAL del señor JORGE ENRIQUE ROJAS 
ROA de acuerdo al poder adjunto,  con el debido respeto me 

perito, dentro del término para contestar demanda, 
ADICIONAR LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, así: 
 

Dentro del término para contestar la demanda incoada en 

contra de mi representado, me permito adicionar el acápite de 

pruebas testimonial y documentales para que sean tenidas en 

cuenta en el debate probatorio.   

TESTIMONIAL 

1.-) Solicito se reciba el testimonio del señor HUGO FERNEY 

SANDOVAL, persona mayor de edad, identificado con C.C. 

6010193, para que declare a cerca de los hechos de la 

demanda. 

DOCUMENTAL 

2.-) Solicito se tenga en cuenta la querella presentada por la 

señora MARTHA PATRICIA CASTRO PEÑA contra el señor 

HUGO SANDOVAL, calendada el 19 de Octubre de 2016 en la 

Inspección de policía de Zipaquirá. 

Cordialmente, 

 

EVERTH CEBALLOS SALGADO 
C. C. 19.469.849 de Bogotá 
T.P. 136686 del C. S. de la J. 
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